
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Centros Vacacionales, 
Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas 

Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso número 306001/3800/004/2023-T 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE FIJO QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. GUILLERMO CESAR GARDUÑO PATIÑO, TITULAR DE 
LOS CENTROS VACACIONALES TRINIDAD Y MALINTZI, A FAVOR DEL C. FRANCISCA MARTINEZ 
RAMIREZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO", DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

. ANTECEDENTES 

l. Con fecha Ol de enero de 2022, "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo número 306001/3800/004/2022-T, con vigencia del Ol de enero de 2022 y 
hasta el 31 de diciembre de 2022, con el objeto de que "EL PERMISIONARIO" en una 
superficie de 13 metros cuadrados, en el inmueble ubicado en Av. Del Trabajo S/N Santa 
Cruz Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, Tlaxcala, Tlax., realice la comercialización única y exclusiva 
de Artículos de Playa, Tocador y Deportivos "El Lago". 

11. '"'EL PERMISIONARIO", con fecha 26 de septiembre de 2022, solicitó a "EL INSTITUTO" la 
renovación del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo número 306001/3800/004/2022-T, 
para el ejercicio fiscal 2022. 

l. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperacIon por los gastos administrativos de 
recepción y estudio del presente Permiso la cantidad de $4,989.00 (Cuatro Mil Novecientos 
Ochenta y Nueve pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO"," por conducto de su representante legal, que: 

l. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como instrumento básico de la seguridad social, establecido como un 
servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro 
Social. 

11. De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social, tiene entre ·sus 
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines. 

111. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.251022/316.P.DA, dictado en la sesión celebrada el 25 DE Octubre de 2022 
aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos 
de Subarrendamiento para el año 2023. 
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Se testa: Nacionalidad, Número de folio credencial para votar IFE, por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión 
puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

IV. Su representante, el C. Guillermo Cesar Garduño Patiño, en su carácter de apoderado legal,
tiene las facultades necesarias para suscribir este instrumento jurídico, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2,
fracción V y 6, fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y
acredita su personalidad con la Escritura Pública número 122110 de fecha 12 de enero de
2015, pasada ante la fe del Licenciado Eduardo García Villegas, Notario Público número 15
con ejercicio en Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Organismos
Descentralizados bajo el folio 2012 Expediente 4/15.-JMP/lao en la que consta su
nombramiento y facultades, dichas facultades a la fecha no le han sido modificadas,
limitadas, ni revocadas y están vigentes.

V. Los CC. Bianey Adriana Hernandez Vazquez y Russel Jesus Vela Hernandez, en su carácter
de Subgerente de Finanzas y Responsable de Permisionarios, respectivamente, participan
como Administradores del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, conjunta o
indistintamente y tienen a su cargo la obligación de supervisar el cumplimiento de las
Condiciones establecidas en este instrumento jurídico.

VI. Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" ubicado en calle Av. Del Trabajo S/N Santa Cruz
Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, Tlaxcala, Tlax, lo que se acredita mediante Escritura Pública
número 30402 de fecha 27 de julio de 2000 pasada ante la fe del Lic. Jose Luis Macías Rivera,
Notario Público número uno, del Distrito de Hidalgo Tlaxcala, debidamente inscrita en el
Registro Público de la Propiedad de Lardizábal y Uribe, en el folio real número 770, de fecha
20 de marzo de 2001, y están de acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso Temporal
Revocable Fijo para la comercialización única y exclusiva de Artículos de Playa, Tocador y
Deportivos "El Lago".

VII. Se emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio 306001/3800/PERM
04 del 23 de enero de 2023.

VIII. Señala como domicilio para oír· y recibir toda clase de documentos y notificaciones
relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ubicado en Av. Del
Trabajo S/N Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, Tlaxcala, Tlax.

2. Declara "EL PERMISIONARIO" que:

,. Es una persona física de nacionalidad en pleno ejercicio de sus facultades, reúne 
las condiciones económicas para la actividad que desarrollará y se identifica con credencial 
del Instituto Federal Electoral, con número de folio 

11. Su actividad comercial consiste en la comercialización de Artículos de Playa, Tocador y
Deportivos "El Lago".

111. Cuenta con los siguientes registros,

• Registro Federal de Contribuyentes número: MARF5611128F8
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Se testa: Domicilio, teléfono y correo electrónico, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

IV. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión positiva
vigente expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla -
2.1.37 de la Resolución Miscelánea. Fiscal 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022 y de
conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación.

V. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietarios o sus
representantes, trabajadores o dependientes, desempeñan un empleo, cargo o comisión en
el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna
relación de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre
dichos accionistas, propietarios o trabajadores, con algún servidor público de "EL
INSTITUTO".

VI. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 13 metros cuadrados, en el inmueble
ubicado en Av. Del Trabajo S/N Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, Tlaxcala, Tlax., para que
realice la comercialización única y exclusiva de Artículos de Playa, Tocador y Deportivos "El
Lago", en lo sucesivo "EL ESPACIO".

VII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones
resente Permiso de Uso Tem oral Revocable Fijo, el ubicado en -

con número de teléfono 
y correo electrónico para la recepción del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
Fijo por una superficie de 13 metros cuadrados, en el inmueble ubicado en Av. Del Trabajo S/N 
Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, Tlaxcala, Tlax., para la comercialización única y exclusiva de 
Artículos de Playa, Tocador y Deportivos "El Lago". 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, "EL 
PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota por el uso de la superficie de 
"EL ESPACIO" por la cantidad de $ 117,996.00 (Ciento Diecisiete Mil Novecientos Noventa y Seis 
Pesos 00/100 M.N.), la cual deberá ser dividida en doce pagos mensuales de $9,833.00 (Nueve 
Mil Ochocientos Treinta y Tres Pesos 00/100 M.N.), debiéndose cubrir en los Cinco primeros días 
naturales de cada mes a la cuenta de "El Instituto". 
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Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir a la Gerencia de Administración y 
Finanzas, sita en calle Av. Del Trabajo S/N Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, Tlaxcala, Tlax., en 
un horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) respectivo, el cual co·ntiene, entre otros datos la referencia bancaria que 
identificará su depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, presentando 
el CFDI expedido así como la referencia de 36 posiciones proporcionada por "EL INSTITUTO". 

' Número de Contrato/ cuenta 
Banco CLABE 

bancaria 

HSBC 021180550300025736 2573 
Santander 014180655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en el 
numeral VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original de la ficha de depósito o la 
impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de los 
términos señalados en la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en el instrumento jurídico,_ ni estas serán reembolsables. 

TERCERA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, será a partir del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO". 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil o de daños a terceros, emitida ante compañía debidamente autorizada 
para ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al 
inicio de la vigencia del presente permiso, en el domicilio señalado en el numeral VIII de 
Declaraciones de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá para garantizar que "EL PERMISIONARIO" 
cubra los daños que por negligencia, dolo o impericia, causen sus empleados a los servidores 
públicos, bienes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL 
PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducible que resulte de la valuación del 
siniestro por los peritos valuadores asignados por la empresa aseguradora, o la cantidad que 
dicha valuación del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la cobertura mínima 
pactada. "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

QUINTA. GARANTÍA (MENORES 30 METROS CUADRADOS SEGÚN APLIQUE). 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, así como en la 
Normatividad aplicable, deberá actualizar y entregar en el domicilio señalado en la Declaración 
número VIII de "EL INSTITUTO", el depósito de garantía de cumplimiento equivalente a 2.5 (dos 
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Punto cinco) meses de la cuota de recuperac1on, dentro de los 15 (quince) días naturales 
posteriores a la fecha de firma del presente Permiso. 

Una vez concluida la relación entre .¡EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", el depósito de 
garantía no será reembolsable a "EL PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo. 

QUINTA. GARANTÍA (MAYORES 30 MESTROS CUADRADOS SEGÚN APLIQUE). 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo así como en la 
Normatividad aplicable, deberá entre·gar fianza expedida por compañía autorizada en los 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas a favor de "EL INSTITUTO" por el 
equivalente al monto total de la renta anual establecida en la Condición Segunda del presente 
instrumento. 

Dicha fianza deberá entregarse en el inmueble ubicado en calle Av. Del Trabajo S/N Santa Cruz 
Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, Tlaxcala, Tlax., dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al 
inicio de vigencia del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

SEXTA. PENA CONVENCIONAL 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 
2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por 
meses enteros con independencia del número de días que demore el pago, y acumulable por 
un máximo de 3 (tres) meses. Transcurrido el plazo señalado sin que se hubiera realizado el 
pago de la cuota de recuperación y la pena convencional respectiva, se dará inicio al 
procedimiento de revocación del Permiso, conservando el Instituto la garantía otorgada. La 
revocación del Permiso no exime al permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la 
aplicación y pago de las penas convencionales. 

SÉPTIMA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie de 
"EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" otorgado en uso, motivo por el cual se 
obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como 
con las disposiciones que emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del 
presente instrumento. 

OCTAVA. REUBICACIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL PERMISIONARIO", sin 
responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la 
operación de la unidad administrativa de "EL INSTITUTO". De manera adicional, "EL 
PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, 
la reubicación de "EL ESPACIO" permitido, cuando ello tenga por objeto mejorar el uso del 
mismo. 
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En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL ESPACIO" 
otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por escrito le notifique "EL 
INSTITUTO". 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de 
la unidad administrativa, no generará el pago de gastos administrativos a cargo de "EL 
PERMISIONARIO", sin embargo, si el cambio de ubicación es solicitado por "EL PERMISIONARIO", 
éste si generará el pago de la cuota de recuperación correspondiente a los gastos 
administrativos de recepción y estudio. 

NOVENA USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso diferente al 
autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la 
actividad comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA. ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo en 
"EL ESPACIO", serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa autorización 
por escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas establecidas en 
el presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, a 
juicio de "EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en "EL ESPACIO" 
objeto del presente Permiso por causas atribuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia 
expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con 
cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", así como 
las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, de 
conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean 
necesarias para mantener "EL ESPACIO" y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se 
reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta Condición. 

DÉCIMA SEGUNDA ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
interrumpan los servicios para el cual destina "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE" en el que se ubica 
"EL ESPACIO", deterioren la imagen institucional, o que pongan en riesgo las instalaciones, 
derechohabientes o a la población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO", a los utensilios 
de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su actividad 
comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, promocionar 
productos y/o servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el presente Permiso. 

,nist<aeión de �os y 
Página 6 de 12 



DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado. a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, de 
calidad y calidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y presentación de 
"EL ESPACIO", el cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen que "EL 
INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de 90 (noventa) días contados a partir de 
la autorización de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remodelación o cambio de 
módulo. En términos generales "EL PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de imagen de 
"EL INSTITUTO". 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se requieran 
para el desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, liberando a "EL INSTITUTO" 
de cualquier responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA QUINTA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que se 
conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones de 
"EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía que lo identifique, 
con firma del representante legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO", para efectos de su acceso 
a las instalaciones de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal que 
contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, cuando éstos 
presenten mala conducta o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO", 
derechohabientes, público en general o impida la operación normal de las actividades de la 
unidad administrativa de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo podrá supervisar y verificar la debida utilización de "EL ESPACIO", así 
como el cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y obligaciones establecidas en el 
presente Permiso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", 
derechos reales ni acción posesoria alguna sobre "EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". En 
consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o gravar total o 
parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del presente instrumento a favor de 
terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 
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"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PERMISIONARIO", ni 
para con los trabajadores que él mismo contrate para la realización del objeto del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que no se considerará a "EL INSTITUTO" como 
patrón sustituto, ni solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lo exime de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso 
pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA NOVENA. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presentar póliza de garantía de cumplimiento para el presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, se liberará de forma inmediata una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la 
cancelación de la fianza, autorización · que se entregará a "EL PERMISIONARIO" siempre que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del 
presente instrumento jurídico; para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de 
liberación de la fianza en la División de Arrendamiento y Comercialización, misma que llevará a 
cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 

VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente Permiso 
de Uso Temporal Revocable Fijo en los casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en cuanto a las 

obligaciones o condiciones establecidas en el presente permiso. 
e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Permiso, "EL 

PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía que 
ampare el cumplimiento de la modificación. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
Permiso. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 
garantizada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCIÓN, DETERIORO 
O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o siniestros 
de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo o accesorios 
propiedad de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto 
de la información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades 
propias del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que se obligan a utilizarla 
únicamente para el cumplimiento del mismo. 

C o o r d i n a c i ó n  T é c n i c a  d e  
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En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, 
dupl icar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del 
titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud del 
cumpl imiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de 
confidencial idad y reserva, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
I nformación Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, y la Ley 
Federal de Protección de Datos Perso_nales en Posesión de los Particulares y sus respectivos 
Reglamentos. 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con por lo menos 60 
(sesenta) d ías hábi les de anticipación a la terminación del presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, conforme a lo establecido en los n umerales 4.12.l y 4.12.2 del Apartado C 
"Comercialización", de las Políticas para la Admin istración Inmobiliaria de "EL INSTITUTO" y "EL 
I NSTITUTO" notificará la respuesta a "EL PERMISIONARIO" dentro de los 45 (cuarenta y cinco) 
días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL PERMISIONARIO", 
éste se obl iga a entregar  "EL ESPACIO" en las mismas condiciones en que le fue entregado, 
dejando invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuaciones que 
h ubiere efectuado. La entrega se realizará en los términos previstos en la Condición Vigésima 
Novena de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cualq uier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad vigente y 
a l  presente instrumento jurídico, será nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los 
derechos que deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

VIGÉSIMA QUINTA-DE LA TERMINACIÓN: 

Serán causas de terminación: 
-

Inciso Causas de terminación .. -
a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorqado el permiso. 
b) Cumplimiento del objeto del permiso 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
Serán causas de extinción: 

Inciso Causas de extinción 

a) Desaparición del objeto. 
b) Cuando se afecte el interés de "EL INSTITUTO". 

c) 
Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del Permiso por causas de 
fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés público. 

d) Por necesidad de "EL INSTITUTO" de -isponer de "EL ESPACIO", para las operaciones propias 

Co o , d ; n ac ; ó n  Téc7 
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e) 

f) 

g) 

h) 

de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación (cuando se trate de Permisos 
ue implique designación de espacio, distintos al Permiso Administrativo Temporal). 

Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas institucionales (cuando se 
trate de Permisos ue impliquen designación de espacio). 
Renuncia por escrito de "EL PERMISIONARIO", hecha ante "EL INSTITUTO", la cual deberá 
presentar con 30 (treinta) días hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda dar  por 
terminada la relación. 
Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el objeto y alcance 
del mismo. 
Cualquier otra que a ju icio. de "EL INSTITUTO" haga inconveniente su continuación, 
atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

Serán causas de revocación: 
� - . .  - · , 

Inciso Causas de revocación - - -· - - . . 
a) Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al objeto del permiso. 

No apegarse al Código de Conducta de "EL INSTITUTO" por el personal de las empresas en el 
b) desempeño de sus actividades, cuyo documento podrá ser consultado en la siguiente página 

de internet: http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/codigo-conducta.pdf 
Violar las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que rijan la actividad para la 

c) cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad que rigen en "EL INSTITUTO", o 
cualquier otra disposición aplicable. 

d) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra causa 
imputable a "EL PERMISIONARIO". 

e) Realizar adecuaciones u obras en "EL ESPACIO", sin previa autorización de "EL INSTITUTO" 
(cuando se trate de Permisos que impliquen designación de espacio). 

f) Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en este permiso 
Cuando "EL PERM ISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o 

g) autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que 
desempeña. 

h) Suspensión del objeto del Permiso correspondiente, por más de 30 (treinta) días naturales 
consecutivos sin causa justificada. 

i) Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe "EL ESPACIO" entregada hasta por la mitad de la 
vigencia (aplica únicamente para Permisos fijos y transitorios). 

j) Las que se especifiquen en el propio permiso en concordancia con el objeto y alcance del 
mismo. 

k) Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así como en la documentación 
entregada. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de Revocación 
del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativos, el Código Civil Federal y en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en lo que corresponda. 

VIGÉSIMA NOVENA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de finiquito. "EL 
INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" mediante acta de 
entrega-recepción al término del Permiso de o Temporal Revocable Fijo. 
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b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción o revocación del Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, con al menos 30 (treinta) días hábiles previos a la desocupación de 
"EL ESPACIO", dependiendo el giro del mismo, estableciendo la fecha de entrega del 
mismo. 

c) Realizar previo a la fecha de recepc1on de "EL ESPACIO", una visita al mismo, 
conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su representante legal y las áreas que 
participaron en la formalización del Permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de entrega
recepción de "EL ESPACIO", las condiciones de entrega, y de resultar procedente, levantar 
un inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe "EL PERMISIONARIO" para que 
"EL INSTITUTO" reciba "EL ESPACIO" en las condiciones físicas, a su entera satisfacción, 
considerando el deterioro natura� causado por el transcurso del tiempo que duró el 
Permiso, acordadas durante la administración del Permiso. 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos, emblemas y leyendas que 
haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por cuenta de "EL 
PERM ISIONARIO". 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos que 
anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los trabajos de 
restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento 
establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área 
Jurídica correspondiente. 

En caso de que "EL PERMISIONARIO" interponga algún medio de defensa durante el 
procedimiento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que dentro del 
mismo se dicte, se solicitará la intervención de la Dirección Jurídica de "EL INSTITUTO", a efecto 
de que en el ámbito de sus facultades inicie las acciones legales en defensa y salvaguarda de los 
intereses institucionales. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de los servidores. públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal efecto, 
administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho 
servidor público de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Permiso la persona que 
lo sustituya en el cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General de 
Bienes Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, y los Lineamientos Generales de la Coordinación 
Técnica de Administración de Activos para la Administración y Optimización del Patrimonio 
Inmobiliario Institucional, aprobados por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", así como en 
las Políticas para la Administración lnm.obiliaria del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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TRIGÉSIMA SEGUN DA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este 
instrumento legal, "EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la jurisdicción de los 

Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo se extiende por duplicado en la Ciudad de 
Santa Cruz Tlaxcala, el 23 de Enero de 2023, quedando un ejemplar en poder de "EL 
PERMISIONARIO" y el otro en poder de "EL INSTITUTO". 

Gerente General de Centros 
Vacacionales Trinidad y Malintzi 

POR "EL PERMISIONARIO" 

C. Francisca 
Artículos de Playa, cador y Deportivos "El 

Lago" 

ADMINISTRADORES DEL PERMISO 

c. P. Bianey A 
Va 

Lic. Russel Jesus ela Hernandez 
Responsable del Áre de Permisionarios 

Subgerent zas 

C o o r d i n a c i ó n  T é c n i c a  

C. P. Mercedes Ga e os Tellez 
Gerente de Administr ci , n y Finanzas 

d e  A d m i n i s t r a c i 6 n  d e  A c t i v o s  
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios 
Generales 

Anexo 01 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL PERSONAL DE PERMISIONARIOS O 
SUBARRENDATARIOS. 

PRESENTACIÓN 

El Código de Conducta tiene como final idad del i m itar la actuación q ue debe observar 
el personal  de las empresas que obtengan u n  Permiso de Uso Temporal Revoca ble, 
en cualqu iera de sus ti pos, por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el 
desempeño de sus actividades, garantizando el adecuado cumpl imiento de los 
principios de legalidad, servicio, uso de recursos, responsabi l idad, h onestidad, 
honradez, equidad, sa lud, seg uridad y conservación del medio am biente. 

ALCANCE 

Las d isposiciones contenidas en este Código deberán ser observadas por todo el 
personal de l as empresas y/o personas físicas que cuenten con un Permiso de Uso 
Tem poral Revocable otorgado por e l  I nstituto Mexicano del Seguro Socia l ,  para la 
venta o comercial ización de prod uctos o servicios, que ingrese a las instalaciones del 
I M SS, cualq uiera que sea su jerarquía o la denomi nación del puesto que ocupen. 

SUPERVISIÓN. 

El I nstituto por parte del Adm i nistrador del Permiso, en cualquier tiempo podrá 
supervisar y verificar el cumpl imiento de todas y cada una de las condiciones 
esta blecidas en e l  presente documento, desempeñándose en el marco del Protocolo 
de Actuación en materia de contrataciones públ icas, otorgam iento y prórroga de 
l icencias, permisos, a utorizaciones y concesiones (Protocolo de Actuación), el  cual le 
será explicado y la forma de proceder al permisionario, en e l  momento de efec uarse 
las d i l igencias de supervisión, reu niones de tra bajo, entre otros. 

� 

DEL COMPORTAM IENTO DEL PERSONAL 

CONDUCTA No presentará ma;a  conducta, n i  provocará conflictos con s_ s \ 
compañeros de tra bajo, personal del I MSS, personal de vigi lancia, derechohabientes, 
usua rios y públ ico en general, n i  realizará acciones q ue i m pidan el desarro l lo  normal 
de las actividades inherentes a l  centro de trabajo. 

Co o r d i n a ci ó n  T é c n i c a  d e  A d  r a ci ó n  d e  Act i v o s  
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LICENCIAS Y PERMISOS. No comercial izará prod uctos o servicios como los 
denomi n ados "piratas" o de contra bando y respetará en todo momento la legislación 
de derechos de autor, patentes, m a rcas y de comercio exterior. Deberá exh ib i r  copia 
del Perm iso de Uso Temporal Revocable {PUTR) o Contrato de Subarrendamiento 
permanentemente en un lugar visible del centro de trabajo. 

CAPACITACIÓN. Aplicará la capacitación que le otorgue el perm 1s1onario o 
subarrendatario a efecto de que se conduzca con propiedad y observe la 
norm atividad i nstitucional dentro de l.as insta laciones del I M SS. 

IDENTIFICACIÓN. El personal encargado de atender la venta de los productos o de 
p restar e l  servicio autorizado, dura nte su permanencia en las i nstalaciones del IMSS 
deberá portar u n a  credencial  con fotografía que lo identifique, con firma del 
representante legal del perm isiona rio o subarrendatario y usará e l  u n iforme distintivo. 

ARMAS. N o  i ntroducirá n i  portará armas p u nzo cortantes, de fuego, explosivas o de 
cua lqu ier otro tipo dentro de las insta laciones del I M SS. 

VIOLENCIA. No i ncurrirá en actos de violencia, amenazas, injurias o ma ltrato en contra 
de otros compañeros de tra bajo, trabajadores del I M SS, personal de vigi lancia, 
derechohabientes, usua rios y demás personas que ocurran a las insta laciones del 
I M SS. 

\ 

ACOSO SEXUAL. No empleará n inguna forma de hostigam iento y acoso sexual hacia 
sus compañeros de tra bajo, tra bajadores del I MSS, personal  de vigi lancia, 
derechohabientes, usuarios y públ ico en general q ue ingrese a las instalaciones 
i nstituciona les. 

\ ALCOHOL Y DROGAS. No i n g resar·á bajo la i nfluencia de bebidas a lcohól icas, 
�\n a rcóticos, substancias tóxicas o d rogas enervantes ni  se provocará esas condiciones 

\e ntro de las i nsta laciones del I MSS. 

DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

AVISOS Y M EDIDAS DE SEGURIDAD. Respetará las medidas de seg uridad del 
Prog ra m a  I nterno de Protección Civil que indiquen los avisos de prevención de 
riesgos y técn icas para emergencias en caso de s in iestro o que impidan el acceso a ("\l}. 
personas ajenas a las áreas i nstituciona les por fum igación, l i m pieza, segu ridad olf 
hig iene. Evitará bloquear las zonas de segu ridad, las sal idas y equi pos de emergencia. 

\ 
SOLI DARI DAD SOCIAL. Mantendrá u n a  actitud positiva y de servicio que permita 
fortalecer la cooperación con sus compañeros de trabajo, trabajadores del I MSS, 
persora l  de vi_g i l a ncia, derechohabientes y usuarios mediante el respeto m utuo, el 
trato cord i a l  y la tolera ncia.  

C o o r d i n a c i ó n T é c n i c a  d e  A d  
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ALI MENTOS Y BEBIDAS SALUDABLES. Comercializará exclusivamente a l imentos y 
bebidas saludables, relacionados con su giro comercial, de acuerdo a las d isposiciones 
en materia de venta de a l imentos y bebidas saluda bles y no saludables que emita el 
área responsable del Instituto. 

H U M O  DE TABACO. Acatará la proh ibición de fumar en todos los espacios interiores y 
exteriores como explanadas, áreas verdes y estacionam ientos de los edificios propios 
ó rentados del I MSS, así como en los vehículos oficiales cuando estén en servicio o 
estacionados. 

TRANSPARENCIA. No ofrecerá personalmente o a través de otra persona, regalos, 
d i nero, i nvitaciones a comer, viajes g ratis, ni cualquier otra dádiva económica o en 
especie, favores ni privilegios de todo tipo o cualq uier otra compensación, a personal 
del IMSS para agi l izar un trámite y solicitar un permiso o contrato. 

AUSTERIDAD y MEDIO AM BIENTE. Empleará de ma nera responsable, el teléfono, 
i nternet, papel, agua,  energía eléctrica y demás recu rsos i nstitucionales, adoptando 
criterios de austeridad, ahorro y d ismin ución del  consumo evitando desperdicio para 
la conservación del medio ambiente. 

EQUIDAD. Comercial izará productos y servicios a trabajadores del IMSS, personal de 
vig i lancia, derechohabientes y usuarios de las instalaciones i nstitucionales 
proporcionando el mismo trato, cal idad y cal idez de atención, s in prejuicios 
personales ni d iscriminaciones por sexo, edad, raza, nacional idad, creencia relig iosa, 
d iscapacidad, preferencia política o �ondición económica. 

� 

DE LAS I NSTALACION ES. 

1 
CONSERVACIÓN. Conservará y mantendrá en buen estado el espacio permisionado o \ 
suba rrendado, así como las i nstalaciones respectivas en las condiciones de segu ridad, 

A.i 
orden, l i m pieza e higiene necesarias, de conformidad con el giro autorizado. 

\� 
OPERACIÓN DEL IMSS. Deberá abstenerse de practicar actividades que obstacu licen 
o i nterru mpan el  servicio para el cual destina el IMSS el inmueble, que deterioren la 
i m agen i nstitucional o que pongan en riesgo instalaciones, trabajadores del I MSS, 
personal  de vig i lancia, derechohabientes, usuarios y población en general. 

DAÑOS O PERJU ICIOS A LOS BIENES. Evitará causar daños o perjuicios a los bienes 
del IMSS por negligencia, mal uso o por causas derivadas de la  actividad que 
desa rrol la .  

ROBO, DESTRUCCIÓN, DETERIORO Y S IN IESTROS. Se abstendrá de i nvolucra rse e
\ actividades como robo, destrucción parcial o total, deterioro o provocación de 
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sin iestros de cualquier tipo que pudieran afectar insta laciones, mobi l iario, mercancía, 
m a q u i n a ria, eq uipo o accesorios del permisionario o del suba rrendatario y del I MSS. 

SUSTANCIAS PELIGROSAS. No i ntroducirá, a lm acenará, hará acopio, g u a rdará, n i  
comercia l iza rá a l  interior de las instalaciones del I MSS, substancias pel igrosas con 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico
i nfecciosas. 

C o o , d i n a c i ó n T é 7 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios 
Generales 

Anexo 02 

ASPECTOS TÉCNICOS DE IMAGEN PARA SUPERFICIES 
INSTITUCIONALES PERMISIONADAS 

PRESENTACIÓN. 

Los aspectos técn icos de imagen tienen como fi na l idad determinar  los criterios que  
e l  Permisio n a rio deberá observar en el d iseño, presentación, y servicio d e  los 
módu los, kioscos o máqu inas autoexpendedoras que  ocupen una  su perficie 
i nstituc ional ,  con una  vis ión de cal idad y ca l idez en la prestación de los servicios. 

Adicio n a l m ente a lo señalado en el presente documento el  Permisionario d eberá 
c u m p l i r  y acatar las d isposiciones señaladas en e l  oficio n ú mero 09-53-84-1100/1346 
del  27 d e  j u n io de 2008, emitido por la  Coordin ación de I nfraestructura I n mobi l iaria. 

IMAGEN EXTERIOR DEL MÓDULO. 

• Ma ntener en buen estado fí5ico e l  módulo o máqu ina  autoexpendedora que 
se encu entre fu ncionado; perfecta mente p i ntado, que los colores q ue uti l ice 
sea n u n iformes evitando q u e  éstos contrasten con los colores que  maneja el 
I nstituto. Es importante respeta r los colores y arquitectura I nstitucional .  

• Abstenerse de dar  u n  uso adic ional  a l  espacio permisionado, los utensi l ios 
1
cde 

tra bajo o cua lqu ier  otro instrumento que requ iera para el desarro l lo  de �
� actividad comercia l ,  ya sea para d ifu ndi r, volantear, colocar propaga na1, 

pub l icitar, promocionar p roductos y/o servicios de un tercero, d istintos a 
objeto a utorizado. 

• Tener a la  vista la l ista y p recios de los productos que  se comercia l icen . 

• � Contar con los seña la mientos correspondientes cuando se cuente con 
san ita rios, lava bos, extintores, d epósito de basura, botiq uín,  etc. 

• M a ntener u n  orden en la  u bicación de los productos a comercia l izar . 

DELIMITACIÓN DE SU PERFICIE. 

• Se d eberá ocu par  ú n icamente el n ú mero de m etros cuadrados a utorizadoi
\ . 

inc luyendo mesas, s i l las  o ba rras. 

C o o r d i n a c i ó n  T é c n i c a  d e  A d m i n i s  d e  A c t i v o s  
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LIMPIEZA. 

• Ma n tener l imp io el módulo i nsta l ado, así como el perímetro donde se 
encuentre u bicado, retira ndo los desechos o envases de los prod uctos que 
com ercia l ice. 

• Conta r con gel a nti bacter ia l  a la  vista de los consumidores. 

• I nsta l a r  u n  depósito de basu ra i norg á n ica y orgánica pa ra que el persona l  o 
derechoha biente del Instituto coloque los desechos de los prod uctos que 
h ayan consum ido. 

• M a ntener l im pios los utensi l ios y/o aparatos electrónicos q ue se ocu pen para 
la  p reparación de los prod uctos a comercia l iza r. 

• Apl icación de fu m igación para el control d e  p lagas. 

PRESENTACIÓN DEL PERSONAL. 

• Uso de u n iforme l im pio y en buen estado. 

\( 
El persona l  contratado por el permisiona rio deberá conservar una buena 
h ig iene persona l. 

\� 
Uso de gua ntes, cubre bocas y redes para el cabel lo en la  preparación de 
a l i mentos. 

Uso de g afetes de identificación.  

S
0
EGURIDAD EN EL TRABAJO. 

• Respetar  las medidas de seg u ridad y p rotección civi l que maneja e l  I nstituto. 

• Contar con u n  botiquín de p rimeros a uxi l ios para su uso en caso de accidente 
(quemad u ras por bebidas ca l ientes, intoxicación, etc.). 

• Conta r con u n  extintor. 

Verificar q u e  las conexiones eléctricas se encuentren en buen estado. 

C o o r d i n a c i ó n  T é c n i c a  d e  A d m i  
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• Colocar los cables e léctricos d e  ta l  fo rma que  no obstruyan las á reas 
transita bles. De resultar q u e  a l g u nos de ellos atraviesen zonas de tránsito, 
d eberán instala rse adecuad a mente cubriéndolos con cana l izaciones al piso, 
e m p leando mold u ras neg ras resistentes a l  trá nsito y seña l izadas con l íneas 
a mar i l las. 

• N o  d eja r  expu estos los utensil ios para la  prepa ración de a l imentos (cuch i l los, 
sa rtenes, etc.). 

• No se pod rá h acer uso de tanq ues de gas para la  e laboración y/o p repa ración 
de los a l imentos, por lo q u e  deberán sustitu i rlos por eq u i pos eléctricos que no 
representen un riesgo para el I nstituto. 

• M a ntener cerca los manua les de instrucciones de los eq u i pos q u e  se ocupan 
con reg u l a ridad.  

• Emplear  seña l a m ientos en c_aso de q u e  los pisos se encuentren h ú medos y 
seca r i n m ediatamente los derra mes de l íq u idos en el suelo. 

• En e l  caso d e  apa ratos eléctricos y/o electrónicos, mantenerlos en estado 
ó ptimo y uti l iza rlos e introducir los· conforme a las d isposiciones normativas. 

CALIDAD EN EL SERVICIO Y PRODUCTOS A COMERCIALIZAR. 
\ 

• El persona l  que  contrate el permisionar io deberá ma ntener u n  trato amable y ' 
d e  buen servicio a l  c l iente. 

• Los p roductos a comercia l iza r n o  deberán exceder la  fecha de caducidad. 

• Los prod u ctos a comercia l izé;lr deberá n ma ntenerse en óptimas condiciones 
para su consu mo, seg ún sea el caso ( leche, jamón q u eso, bebidas g aseosa�� 
frutas y verdu ras). 

\_Á 
• Comercial iza r solamente a l imentos y bebidas sa luda bles de acuerdo a las 

Po l íticas g enera les para el otorg a miento de Permisos de Uso Temporal 
Revoca ble. 

SERVICIOS. 

• Los módulos mayores a 30 m2 con g iro de a l imentos deberán insta l a r  
serv1c 1os san itarios sustentables para s u  personal ,  tra bajadores y/o 
derechohabientes del Instituto, con a horradores de agua  y cierre a utomático 

Co o r d i n a c i ó n -a c i ó n d e  A c t i v o s 
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• 

• 

\ 
\ 

e léctrico en lavabos, ming itorios sin uso de agua ,  muebles para inodoro de 
bajo consumo, considera ndo la accesi b i l idad de personas d iscapacitadas. 

Con el propósito de disminu i r  riesgos de accidentes y br indar  mayor 
seguridad a la derechohabiencia ,  persona l  del IMSS,  visitantes y pú b l ico en 
genera l ,  d u rante su permanencia en insta laciones del I nstituto, los 
perm isiona rios que  cuenten· con kioskos y/o fuentes de sodas menores a 
30m2, del  g iro a l imentos y bebidas, no podrán hacer uso de tanq ues de gas 
para la  e laboración y/o prepa ración de los a l imentos q ue ofrecen en sus 
negocios, por lo que deberá n sustit u i rlos por eq u i pos eléctricos que no 
representen un riesgo para el Instituto, dando un plazo de 45 d ías natu rales a 
part i r  de que se les notifique de ma nera oficial esta medida pa ra su 
observa n cia.  En caso de neg ativa por parte del  permisionario se procederá a 
la revocación del  perm iso otorgado, dado que  se pone en riesgo el interés 
institucional ,  debiendo seg u i rse lo previsto en el instrumento legal  
formal izado. 

Para e l  caso de las cafeterías y restaura ntes, éstos deberán contar con 
ta nq ues de gas estaciona rio debidamente i nsta lado y en perfecto estado de 
fu nc ionamiento, además de ex1g 1 r  a l  perm 1s 1onario su perma nente 
m a nten im iento, recomendándole, coord i n a rse para este pu nto con el á rea de 
P rotección Civi l respectiva. 
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Unidad de Administración 

Coordinación de Centros Vacacionales, 
Velatorios, Un idad de Congresos y Tiendas 

Centros Vacacionales Trinidad y Mal intzi 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 

ANEXO S 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE 
No 306001/3800/004/2023-T 

Anexo OS 

En la Ciudad de Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., siendo las 10:00 horas, del día Ol de enero del 2023, se encuentran reunidas en el 
domicilio ubicado en Av. Del Trabajo S/N Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, Tlaxcala, Tlax., el Gerente General, el C.P. 
Guil lermo Cesar Garduño Patiño, adscrito a Los Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi, del I nstituto Mexicano del Seguro 
Social en lo sucesivo "EL INSTITUTO", quien se identifica con credencial de elector, así como la C. Francisca Martinez 
Ramirez , quien se identifica con credencial de elector en lo sucesivo "EL PERMISIONARIO", a quien "EL INSTITUTO" otorgo 
el Permiso de Uso Temporal Revocable número 306001/3800/004/2023-T, el cual tiene por objeto Comercialización Única y 
Exclusiva De Artículos de Playa, Tocador y Deportivos "El Lago", asistidos por los C.P. Bianey Adriana Hernandez Vazquez 
Subgerente de Finanzas de Los Centros Vacacionales Trinidad y Malintzi del Instituto Mexicano del Seguro Social y Lic. 
Russel Jesús Vela Hernández, Responsable del área de Permisionarios identificándose el primero con credencial de elector y 
el segundo con credencial de elector, en calidad de testigos del acto que ocupa la presente.---------------------------------
OBJETO.- Cumplimiento al contenido del Permiso de Uso Temporal Revocable número 306001/3800/004/2023-T, en 
específico a la condición Tercera, que señala "ENTREGA DEL ESPACIO", "EL INSTITUTO", por conducto de los 
Administradores de "EL PERMISO", hará entrega del inmueble a "EL PERMISIONARIO", para lo cual elaborara un acta 
circunstanciada en la que se hará constar la entrega, donde se describirán las condiciones técnicas, físicas y jurídicas del 
mismo y bajo las cuales recibe "EL PERMISIONARIO", quien lo hará a entera satisfacción, siendo desde este momento el 
único responsable hasta la devolución del inm ueble a el " INSTITUTO" a entera satisfacción de este último.---En este acto se 
procede a dar posesión del inmueble ubicado en Av. Del Trabajo S/N Santa Cruz Tlaxcala, Tlax., C.P. 90640, Tlaxcala, Tlax., 
contando con una superficie de 13 m2 (Trece Metros Cuadrados). en seguimiento a los términos y condiciones asentados en 
el Permiso de Uso Temporal Revocable número 306001/3800/004/2023-T, se reitera a "EL PERMISIONARIO", que no 

adquiere por virtud de "EL PERMISO" derecho real alguno sobre el inmueble otorgado en uso, motivo por el cual se obliga a 
cumplir estrictamente con la leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como con las disposiciones que emita "EL 
INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento de "EL PERMISO", obligándose a usar y aprovechar el inmueble 
propiedad de "EL I NSTITUTO" con la superficie, l inderos y colindancias que se indican exclusivamente para los propósitos 
previstos en "EL PERMISO".-------------------------------------"EL PERMISIONARIO" en uso de la voz manifiesta su conformidad 
con los términos y condiciones del Permiso de Uso Temporal Revocable número 306001/3800/004/2023-T, así como de la 
entrega de la superficie descrita con antelación.----�-----------------------------------------------------------------Sin más que agregar 
por los que intervienen e"--'>h-,.,..,-=� acto administrativo, se da por concluido, siendo las 10:10 horas, firmándose por todos 
Y cada uno de los intervienen en la resente acta por duplicado, sin responsabilidad alguna presente o futura para "EL 
INSTITUTO" q ando un ejemplar en por er de "EL PERMISIONARIO" y otro de "EL INSTITUTO".--------------------------------------

________ 

:::::-: __ ::::::::::::::::::::::::::::::-- ;--�::::::::::::::::::::::::::--------------------------------------------------------------------------------
TI� � . POR "EL PERMl�IONARIO" 

/ 
C. Francisca M inez Ramirez 

Artículos de Playa, Toca· or y Deportivos "El Lago" 

C. P. Mercedes 
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